
ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C.  

Secretaria Distrital 
INTEGRACION SOCIAL 

AVISO 

Ante la imposibilidad de 
haberle enviado la res 
ingresado en el Siste 
No.(2014ER84161) EN 

otificar personalmente al-a señor-a (HILDA CASTAÑEDA), a pesar de 
ectiva RESPUESTA a la dirección registrada en el requerimiento 
a Distrital de Quejas y Soluciones — SDQS- con No. SDIS 

.63618) 

EL S USCRITO JUANITA ROCIO BARRERO GUZMAN 

Subdirectora para la Vejez 

HACE SABER 

Que teniendo en cuenta Iue no fue posible allegar la respuesta por: 

Se desconoce la informa ión o datos sobre el destinatario 	 

1. La respuesta fue •evuelta por la Oficina de correspondencia de la SDIS 

Porque la dirección es incorrecta 	 

La dirección no e iste 	 

El destinatario de conocido: 

No hay quien recia la comunicación. 	 

Cambio de domic lio 	  

Cerrado: 

Dirección incompl ta: 

Otro: Dirección Errada: X 

Se publica el presente aviso, con copia íntegra de la respuesta del requerimiento No. 
No.(2014ER84161) EN 

Contra la presente no pr 

63618) 

cede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el 
día siguiente de desfijad este documento. 
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J AN 7A ROC 

Subd rectora p 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

Luego de haber permane ido fijado por el término legal, se desfija el presente Aviso hoy 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.G. 

Secretaria Distrito] 
INTEGRACIÓN SOCIAL 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

Para notificar al interesa o, se fija el presente Aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital 
de Integración Soca o el término d- hico (5) días hábiles, hoy a las 

JUANI BOCIO BARR RO GUZMAN 

Proyectó: Concha Llanos Secretaria 

Cra. 7 No. 32-16 Ciudade a San Martín Teléfono 327 97 97 www.intearacionsocial.gov.co  Información Línea 195 

F-F-003b 



urig;.:3b3t3ibV1:5L)11-4:tf,;L:101\1 NARA LA VtJt 
PCBtillILIJA t.:Mb I PAM,,JA 
A5till:Nt51->Ltez-3 l R. 

echaf2t1/12/1.1:114 12id-4 
rtarzn.bAL-tcb-24t1 KpA:tsq 

661 t(6 

l- 1:1 Anxi2 

R RO 	N 

Atentamente 

a 
4U j NITA 
(Su 'directora p ra la Vejez 

Cta. 7 No. 32 - 16 / Ciu adela San Martin 
Secretaria Distrital del tegración Social 
Tel.: (1) 327 97 97 
www.integracionsocial. ov.co  

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

F Cfif TAR, r r1F I NTIT CIRAC.C. SOCrn. 

Bogotá DC. Dil iembre de 2014 

Doctora 
ALBA HERLE FELACIO MILLAN 
Personera Del gada para el Sector Social (E) 
Carrera 7 21-2 Conmutador 3 82 0450/80 
Ciudad 

REF. Requerí lento Ciudadano No.2014ER84161 
2014EE 15328. Radicado SDIS. ENT.63618 Diciembre 19 de 2014 

Respetada doc ora Alba reciba un cordial saludo. 

En atención a 
solicitud para 
identificada c 
conocimiento q 
para Personas 
dio respuesta 
Maritza Rubio, 
con radicado S 

la comunicación citada en la referencia, relacionada con la 
la atención de la señora Hilda Castañeda Meneses, 
n CC.51.717.773, respetuosamente me permito poner en su 
e esta Secretaría, a través del Proyecto 721 " Atención Integral 
con Discapacidad, Familias y Cuidadores-Cerrando Brechas", 
I Hospital San José a través de la trabajadora social lvon 
on copia a la señora Hilda Castañeda. mediante comunicación 
L.80647 de diciembre 4 de 2014, de la cual adjunto copia. 

Este despacho, quedo atento a suministrar información adicional, cuando usted 
lo considere pe inente. 

Anexo: dos folios 

Copia: Ivón Maritza 
Dra. Patricia 
Sra. Hilda Ca 

ubio, Trabajadora Social Hospital San José Cra-19 8a-32, anexo 
armiento-Coordinadora Proyecto 721- SDIS 
tañeda, CII 36F sur 10B-22 barrio Los Alpes,anexo 

Proyecto: Myriam M yorga-Responsable SIAC subdirección para la Vejez 

AYUDENOS A 	"•' • 
Con el fin de conocer su opinión respecto al trámite de este I 	Semiento le invitamos a ingresar a la 	página de 
wwwintegracionsocing 'v.co -link evaluación de encuestas SDQS, con el número de requerimiento para contestar una encuesta. 
El ingreso al link lo podrá-atiza cinco (5) dias después de recibida la presente comunicación y contará con 90 dias para diligenciar la 
encuesta. 

Gracias por su aporte 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 	 N:5 u ,: 

N'f,t :1:11 55".4 	55.11 5 55 1., 51511,t,  
SECRETARIA OE INTEGRACIÓN SC 

e 2014. 

TIERRA 

ogotá. 

3 

33 y con SDQS. 487942014 
el caso de la señora HILDA CASTAÑEDA MENESES, para garantizar el 

o de la calidad de vida de la paciente. 

, en atención a la solicitud radicada ante esta Secretaría, y en el cual 
rvenir en el caso de la señora HILDA CASTAÑEDA MENESES, a fin de 
de la calidad de vida de la paciente, a continuación me permito informar 

Distrital de Integración Social - SDIS, es la entidad distrital que lidera y 
de la política social, con acciones integrales y transformadoras para la 
ción; por ello y en atención al plan de desarrollo de la Bogotá Humana. 
arios proyectos dirigidos a la población vulnerable del Distrito Capital, a 
ara las cuales se han definido parámetros y lineamientos, conforme a la 
sus anexos técnicos de modificación, que posibilitan la atención para las 

ión de vulnerabilidad del Distrito Capital. 

ón al plan de desarrollo de la Bogotá Humana, esta entidad cuenta con 
os para atender a la población vulnerable del Distrito Capital, entre los 
lidera, se encuentran: 

110 de Capacidades y Potencialidades con Apoyo Económico; este 
o por el Proyecto 742, "Atención Integral Para Personas Mayores: 
iscriminación Y La Segregación Socioeconómica", el cual es un servicio 

las personas mayores en situación de discriminación y segregación 
e la ciudad de Bogotá, que se basa en un enfoque de derechos con 
ial, de género y diferencial y está conformado por dos componentes: 1) 

.55119 :j..? 5-i 4 55,145') 	 ,01 5  
15155 Bogotá, D.C. Diciembre 

Doctora 
IVON MARITZA RUBIO 
Trabajadora Social 
Sociedad de Cirugía de 
Hospital de San José 
Carrera 19 No. 8 A 32 
Teléfono: 3538000 Ext. 1 
Ciudad. 

Referencia: ENT. — 583 
Asunto: 	Intervenir e r  

mejoramien 

Respetada Dra. Ivon: 

Reciba un cordial salud 
solicita a esta entidad int 
garantizar el mejoramien 
lo siguiente: 

PRIMERO: La Secretarí 
articula la territorializació 
disminución de la segreg 
esta entidad cuenta con 
través de unos servicios 
Resolución 764 de 2013 
personas en mayor situa 

Así las cosas y en atenc 
varios proyectos y servio 
Servicios que esta entida 

• Servicio: Desarr 
servicio es dirigi 
Disminuyendo La 
social dirigido a 
socioeconómica 
perspectiva territo 

Con el fin de conocer su api 
de www.integracionsocialg 
contestar una encuesta. El 
comunicación y contará con 

AYUDEMOS A MEJORAR 
ion respecto al trámite de este requerimiento le invitamos a ingresar a la página 
v.co -link evaluación de encuestas SDQS, con el número de requerimiento para 
ingreso al link lo podrá realiza cinco (5) días después de recibida la presente 
90 días para diligenciar la encuesta. 

Gracias por su aporte 
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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

SECRETARIA DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

Gestión social, que busca reconocer, desarrollar y fortalecer capacidades y potencialidades 
de las personas mayores para el desarrollo humano desde un trabajo grupal, haciendo 
énfasis en el fortalecimiento de la participación democrática, el cuidado y las redes sociales. . 
y familiares. 2) Gestión Administrativa, que se orienta a la entrega de un apoyo económico 
individual encaminado a mejorar las condiciones materiales de existencia para un 
envejecimiento y una vejez con independencia y autonomía. 

• Servicio: Social Mi Vital Alimentario. Este servicio social, es dirigido por el proyecto 730, 
"Alimentando Capacidades: Desarrollo de habilidades y apoyo alimentario para superar 
condiciones de vulnerabilidad", y se concibe como un servicio social que centra y orienta la 
atención en el desarrollo de capacidades de las personas y familias, reconociendo sus 
necesidades y potencialidades, de manera que les permita mejorar su calidad vida, 
disminuir las condiciones de inseguridad alimentaria y nutricional, fortalecer y recuperar los 
espacios de encuentro familiar y comunitario alrededor del alimento. 

SEGUNDO: Así las cosas, y teniendo en cuenta lo mencionado, y una vez revisado nuestro 
Sistema de información y Registro de Beneficiarios — SIRBE —, una de nuestras bases de datos, se 
pudo verificar que el caso de la señora HILDA CASTAÑEDA, ya fue caracterizado por nuestro 
equipo interdisciplinario, y esta siendo beneficiada con los siguientes servicios: 

ti,  Servicio de Desarrollo de Capacidades y Potencialidades con Apoyo Económico tipo C, 
desde el treinta y uno (31) de enero del año 2013. 

® Y Servicio Social Mi Vital Alimentario tipo B, desde el catorce (14) de febrero del año 2014. 

Ahora bien, es preciso reiterar la importancia de garantizar el cumplimiento de los procedimientos, 
ante las solicitudes que se formulen para el ingreso a un proyecto de la Secretaría Distrital de 
Integración Social y para el Proyecto 721 el acatamiento de los requisitos de elegibilidad señalados 
en el manual de procedimientos y en los Pliegos de Condiciones del mismo Proyecto, cuya 
aplicación estricta hace parte de los principios de distribución de bienes escasos, garantizando que 
las personas con mayores necesidades sociales reciban prioritariamente la atención Distrital. 

Con respecto a los bienes escasos, dijo la Corte en sentencia C 423/97, M. P. Dr. Eduardo 
Cifuentes Muñoz, que: "Para que la repartición de los bienes sea practicada de acuerdo con los 
fundamentos objetivos, y no de acuerdo con caprichos o inclinaciones personales del funcionario 
responsable, se requiere de la fijación de unos determinados criterios. Estos criterios de 
distribución no pueden ser generales, aplicables a todos los casos, sino que han de ser 
determinados de acuerdo con las características propias de los bienes o medios por repartir y de 
las necesidades o aspiraciones que estos satisfagan...". 

TERCERO: Por otra parte, informó que todos los Servicio de Atención dirigidos por el Proyecto 
730 Alimentando Capacidades: Desarrollo de habilidades y apoyo alimentario para superar 

AYÚDENOS A MEJORAR 
Con el fin de conocer su opinión respecto al trámite de este requerimiento le invitamos a ingresar a la página 
de www.integracionsocial.gov.co  -link evaluación de encuestas SDQS, con el número de requerimiento para 
contestar una encuesta. El ingreso al link lo podrá realiza cinco (5) días después de recibida la presente 
comunicación y contará con 90 días para diligenciar la encuesta. 

Gracias por su aporte 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

condiciones de vuln 
ofrecidos por el Proyec 
cuidadores - Cerran 
presente solicitud. 

rabilidad, presentan Restricción por Simultaneidad' con los servicios 
721, Atención Integral para Personas con Discapacidad, familias y 
brechas; por lo anteriormente expuesto, no es posible acceder a la 

De esta manera esper 
disposición para trabaja 
ciudad. Así mismo cual 
3279797 - Extensión 10 

Cordialmente, 

MARÍA PATRICIA SAR 
COORDINADORA PRO 

Anexo un (01) folio. 

mos haber dado una respuesta a su solicitud, manifestams nuestra 
por una "Bogotá Humana" y comprometida con las y los habitantes de la 
uier inquietud favor comunicarla en la Carrera 7 No. 32 - 16 al teléfono 
7 o 1238. 

LENTO 
ECTO 721 

C.C. Hilda Castañeda Menees - Calle 36 F sur, No. 10 B - 22, Barrio Los Alpes, Localidad San Cristóbal, Teléfono 
2068232, de Bogotá. 

Proyectó: Paula Andrea Palma Hernández — Profesional Jurídica del Proyecto 721. 

Se entiende por restricción la situación en la cual una persona que participa en un servicio social de la entidad no puede acceder a 
otro, en razón a la imposibilidad f sica de estar en los dos servicios sociales a la vez, o porque exista una norma que asi lo expresa o 
porque en los dos servicios recibe el mismo tipo de beneficio o atención.  

AYUDEMOS A MEJORAR 
Con el fin de conocer su op nión respecto al trámite de este requerimiento le invitamos a ingresar a la página 
de www.integracionsocial.gov.co  -link evaluación de encuestas SOQS, con el número de requerimiento para 
contestar una encuesta. El ingreso al link lo podrá realiza cinco (5) días después de recibida la presente 
comunicación y contará con 90 días para diligenciar la encuesta. 

Gracias por su aporte 
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